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EDICTO 

 

Por Decreto de la Alcaldía número 2978/2023 inscrito en el Libro de Decretos en fecha 
26 de octubre de 2023 se resuelve, entre otros,  el nombramiento del aspirante propuesto por 
el Tribunal de Selección para la toma de posesión de la Plaza de Administrativo, con carácter 
de  Funcionario Interino. 

 
Por la presente y en virtud de las competencias atribuidas al Alcalde en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el siguiente: 
 

“He Resuelto:    

  Primero.-  Nombrar Funcionario Interino al aspirante propuesto por el Tribunal de 
Selección, Don Juan Manuel Delgado Sánchez para la plaza de Administrativo, encuadrada en 
la Escala de Administración General, Subescala Administrativa (perteneciente al Grupo C, 
Subgrupo C1) de la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, para el 
puesto 172 de la R.P.T, Administrativo en el Servicio de Formación y Empleo del Área de 
Desarrollo Local, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10.1 b) del TRLEBEP  por 
sustitución transitoria de la funcionaria interina  y por el tiempo estrictamente necesario. 

  Segundo.- Formar lista de reserva con las personas seleccionadas y con el orden de 
puntuación indicado por el Tribunal de Selección, estando formada ésta de la siguiente manera: 

BALLESTEROS PEREZ, ROSA 
NIF***4083** 8,61 

FUENTES VELA, MERCEDES 
NIF***9983** 6,00 

RUIZ FERNANDEZ, BEATRIZ 
NIF***8963** 5,10 

 

  Tercero.- Notificar la presente resolución a D.  Juan Manuel Delgado Sánchez con 
expresión de los recursos que procedan.  

  Cuarto.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios municipal, la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (https://sede.ubeda.es) y a efectos solo 
informativos en el Portal de Transparencia (https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/).” 

 

 

        Lo que se hace público para general conocimiento 

(Documento fechado y firmado digitalmente) 
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